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Pasos para realizar el proceso de 
radicación de documentos: 

Para ingresar a la Sede Electrónica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico debe dar clic al siguiente 
enlace: 
https://sedeelectronica.minhaciend
a.gov.co/SedeElectronica/#no-
back-button

https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/#no-back-button
https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/#no-back-button
https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/#no-back-button


Seleccionan Catálogo de trámites y dan clic 
PQRSD (Peticiones, Quejas, Reclamos etc.) y/o 

Radicación de Documentos



Iniciar trámite
Deben elegir la opción dos 



Aceptan términos y 
condiciones 



Verifican la 
información y dan 

continuar



Se realiza el cargue 
del documento a 

radicar.

SI requiere cargar información adicional 

Dar clic continuar



Verifica la información registrada 
y confirma su radicado dando 

clic en finalizar.



Finalmente se evidencia el 
numero de radicado de su 

comunicación. 



¡Gracias!
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